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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, abril 24 de 2024 

Auxiliar Judicial  

 

AUTO No. 792 

Radicación No. 2021-457 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

 

Santiago de Cali, abril (24) veinticuatro de dos mil veinticuatro 

(2024)  

 

Visto el informe secretarial, se glosará la respuesta ofrecida por el  

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación 

Judicial, en la cual informa que remitió nota rogatoria a la Embajada 

de la República Bolivariana de Venezuela, para que obre y conste. 

 

Así las cosas, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali, administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO. Glosar el informe la respuesta ofrecida por el Grupo 

Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial, 

para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 
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